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Parte oficial pero está reciente'una Real orden en la que
se pide la reforma del Laboratorio de Alfon

-
so XIIIo cosa por el estilo; luego también
este Laboratorio está necesitado de refor
ma, como el de la Diputación provincial, á
pesar de haberlo organizado el Sr. Men-
doza.

El Si
uno de

reorgan: ización del Laboratorio provincial.
\u25a0. Fernández y Fernández: Como

das de manifiesto en nuestro dici
ponencia, sino que las hamos expi
una manera general. No hemos d:

amen o
testo de

os ponentes designados para propo-
ner en este asunta el medie de hacer la re-
organización del Laboratorio provincial,me
veo obligado a hacer uso de la palabra, por
no estar conforme coa el dictamen presen-
tado por la Comisión, ni con las manifesta-
ciones hechas oor el señor Becano ea sa in-

ícho allí. SL M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M.ía Reins Doña Victoria Eugeaia,
%sa Altezas Reales el Príadpe de Asturias
9'oíaates, continúan sin novedad en su im-

que eí dinero que s¿ ha gastado antes ydes-
pués en el Laboratorio ha constituido un
acto de mala administración, como lo es el
(levar aparatos que no son adecuados para
el objeto a que se destín; n, y en cambio
carecer de otros necesarios.

Nos hace también una relación, como sí
fuera un catálogo, de todos los aparatos
que existen en el Laboratorio, yobserro e i
ella que los hay que no sirven para el La-
boratorio, como ya dije antes, y otras que
se han adquirido sin saber para qué sirven,

denominando alguno con el nombre de la
casa constructora y no con elpropio, según
sucede con el manómetro de Haldane, para
valorar laurea en la sangre. Este también
es otro acto de mala administración, y así

parlante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

pirsonas de ¡a Augusta Real Familia.
forme Después de íeer el in!orm£ del señct De-

cano hube de volver a visitar yo solo el
LaDoratorio, para ver si habíamos estado
ofuscados, como parece indicar el señer
Deciao, molestando aldecirlo, como he di-

En la sesión celebrada últimamente por
la Comisión, por la premura coa que se
desarrolló, por tener qu¿ asistir a otras Co-
misiones algunos cotnpañsrcn, nj se det:r-
minó de una manera ñja cómo había de
concretarse el dictamen. Por ello me reser-
vé el uso de la palabra para este momento.

Gobierno civil
cho antes, de uní manera poco pertinente,
a la panencia o Comisión que giró la vi-JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
sita

Caninos vecinales. La ponencia encargada por la Comisión
para emitir el dictamen oportuno, lo pri

-
mero que hizo fue girar una visita al Labo-
ratorio provincial. En esa visita encontró
den ciencias que no tuvo más remedio que
exponer en el dictamen que ha formu-
lado, yyo invitaa los señores Diputados a
que lo lean y vean si en sus palabras hay
algo que pueda causar molestia ni al señor
Decana nia ninguna de las personas que
están ai frente del Laboratorio. La ponencia
no hace más que exponer hechos.

Comprobé que no nos habíamos equivo-
cado; que allí había aparatos que no eran
más que de relumbrón; que alguno de ellos
serviría muy bien patu un Laboratorio físi-
co químico de investigación, pero no para
uno histo-químico, como es el provincial,
y esta es la causa de que, como nos dice el
señor Decano, de este aparato, un polarí-
rnetro centesimal, no exista más que éste y
otros dos en Madrid; y al encomiar su ex-
celencia, se olvida decir que para hacer
apreciaciones con él se necesita una cámara
obscura, que no existe en el Laboratorio,
y que, por tanto, está ocupando sitio nada
más, com j igualmente una máquina mi-
crofotbgráfica, qus también necesita de ca-

La Excelentísima Diputación provincial
de Madrid, en oñcio de fecha 21 del co-
rnéate, ha solicitado de este Gobierno civil,
a los efectos determinados en jjíart. 7.

0 del
reglamento provisional para laejecución de
la ley de Camines vecinales de 29 de Junio
de 191 1, la declaración de utilidad pública
de un camino vecinal que, partiendo del
kilómetro 13,500 de la carretera de Madrid
a Portegal, termine en el kilónutre 0,988
de la de Alcorcen a Saa Martín de Valde-
iglesias.

El señor Decano se permite igualmente
en su informe molestar a la ponencia, a mí
especialmente yacaso alSr. Fernández Mu-
rales, ya que el Sr. Llasera no pertenece i
las clases mélicas, al decir que hemos con-
fundido las estufas con los autoclaves. Per
miparte, aunque no soy químico, sino un
modesto farmacéutico, me basta esta con-
dición para distinguir unas de otros, pues
para ello no es necesario tener muchos co-
nocimientos, y esta deliberada molestia,
que trata de producir a la ponencia, no s;

la puedo consentir ni cerno Diputado úl
como farmacéutico en lo que a raí res-

o sostiene la ponencia

Digo esto parque es indudable que el se-
ñer Decano se debe encontrar molesto o
bajo el influjo de un exceso de compañe \u25a0

rismo respecto del jefe del Laboratorio,
Sr. Meadoza, pues dz otro modo no se
comprende que no le haya importado nada
molestar deliberadamente a la ponencia en
su informe .

Le que se hace público por medio del
presente Boletín Oficial a los efectos pre-
venidos en elart. 7.

0 del reglansento ante-

rioraneate citado, en relación con el i.° de
la ley de Cam'nos vecinales vigente, a fin
de que los particulares y entidades intere-
sados puedan presentar, en el improrroga-
ble plazo de quince días, contados desde la
publicación de este anuncio, en la Alcaldía
del mencionado pueblo de Alcorcóa, las
reclamaciones que consideren procedentes
contra la declaración de utilidad pública
que se solicita.

mará obscura pecta
Es, por tanto, un aparato que está de

más y que costó a la Diputación 1.500 pe-
setas o 2.000; y par esto decía yo que esta
forma de gastar dinero ea un acto de maia

También sostuvo la ponencia y la con-
firmo ahora que no existen bañes de marta
nibaños de arena, pues só¡o existe de los
primeros uno especial para el butirómetro ,
inaplicable á otros usos necesarios en ui
Laboratorio.

Elinforme latísimo del señor Decano es
un autobombo a su sabiduría ya su erudi-
ción, erudición no pertinente, pues nos hace
la historia del Laboratorio en sus tres épo-
cas que nada hace para el caso, y, además,
disfraza la verdad todo lo posible.

administración
En cuanto al modo que se hacían los

servicios en el Laboratorio, diré que el se-
ñor Decano pasó un oficio a las Farcnacias

Hace fáita, pues, una reorganización
completa que alcance especialmente a ios
servicios, y esto el mismo Decano lo confir-
ma al decir que desde que ocupa un señor,
que no creo oportuno nombrar, un puesto
en el Laborato;io provincial, se han corre-
gido los deíectos que existían, y,por tanto,
constituye esto una confesión del Decano
de que había esas deficiencias, que es io

único que ha dicho en su informe la po-

Nos habla de las dificultades que encon-
tró el Laboratorio para ser establecido en el
Hospital de San Jut n de Dios, y aqaí se
falta también aja memoria de uno de los
Farmacéuticos más prestigiosos que ha te-

nido la Beneficencia provincial, y que no
tuvo parte en que el Laboratorio no si es-
tableciera eo el local que ad hoc dispuso la
Diputación, porque cié todos es sabido que
fue el Doctor Mendoza quien no quiso

para qué no entregasen productos para re-
activos a las salas de los Hospitales, perqué
se bacía un abuso de ellos; y esto ¿por qué?
Porque los Médicos se tomaron el trabajo
de hacer ellos los análisis químicos, pues
no tenían confianza en los que se hacían
en el Laboratorio provincial, y otros les
encargaban a los Farmacéuticos.

Madrid, 25 de Mayo de 1917.
£1 Gobernador,

Alejandro Rosseiló
(Núm. 2.262.)

Diputación pMmcial
También nos habla en su iaforme el se-

ñor Decano del Instituto Nacional de Hi-
giene, diciendo que !a organización di

nencia y que me conviene hacer constar

aquí
Sesión de 2 de Diciembre de 1916

este Hace después el señor Decano otras con-
sideraciones molestas no sólo para la po
nencia, sino para la colectividad a que per-
tenezca, al dar jteptender que los farnaa •

(continuación)
Se da cuenta del dictamen de la Comi-

sión especial proponiendo las bases para la

ir allí Centro la había dado ei Doctor Mendoza
Ncsotros encontramas tales deficieacias,

que no nos hemos atrevido a ponerlas to-

No quiero entrar en consideraciones res-
pecto a lo que no atañe a 'a Diputación;
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céuticos no han servido químicamente para
rada, ya qae nos cuenta que de estos servi-
cios solamente están encargados los Médi-
cos en la mayoría de las Hospitales del ex-
tranjero y aun en España, en contraposi
ción a le que sostenía la ponencia, haciendo
una relación interminable de aquellos que
en esta materia se distinguieron.

Diputación. Tal importancia doy a esto,
que probablemente la modificación hará
que se tenga en otro concepto al Hospital,
a la Diputación y al Cuerpo Médica pro-

Jos elementos médicos y farmacéuticos del
Hospital provincial, no es práctico, porque
no se puede esperar que médicos reputados
y farmacéuticos que obtienen rendimientos
mayores en ei ejercieia de su profesión re-
n rucien a ellos para dedicar tedas o la ma-
yor parte de Jas horas del día a trabajos del
Laboratorio con una reaauneradcn muy
inieriora ls qu2 Obtienen en el ejercicio de
su especialidad. Tenstaos, por tanto, que
buscar en otra forma personal especializa-
do, amoldáadsnos a lo que permita la rea-
lidad. ElLaboratorio no tiene las deficien-
cia? que se han hecho notar, y lo qas hay
que hacer es poséele en condiciones para
que puedan utilizarse los aparatos que exis
ten. Prepongo también qaeda dividido el
Laboratorio ea tres secciones: una de bac-
teriología, atra de análisis biológico y sue-
roterápicoy otra de análisis químico.

tante, votaré en contra del dictamen yecontrade la ponencia por entender que j.
reorganizacién debe ser atendieado a Jas Becesiáades científicas d;la lenegcencia pro."
vincial,y en cuanto a ia mauera de proveer
las plazas creo que. debe- ser la oposi
cien.

vincial

En contestación a lo manifestado por el
Sr. Sanz Matamoros, he de Recordar que
aquí aaa levanté para oponerme terminante-
mente a una serie de cosas que se querían
hacer para reformar el Laboratorio, y al
amparo de esta reforma colocar a tres o
cuatro individuos sin la preparación nece-
saria Entonces expuse mi manera de p n-
sar y lo indispensable que era reformar el
Laboratorio, por ser deficentísima su ma-
nera de funcionar.

ElSr. Fernández Morales: Me felicitodeque un Médico tan distinguido poiao el se.ñor Martín Pindado h?ya coincide conmigo*
eri la necesidad de dividir el Laboratoria
en tres secciones, aunque no esternas coa-
formes en algún detalle, eamo el de dar a
la farmacia determinada iatervencián.

No he de entrar ahora a hicer una exoli
caciór) de los servicios prestados por los
Farmacéuticas en los Laboratorios quími •

eos, para desmentir así la afirmación de¡
Decano, con una larga relación de los que
han conttibu'do al engrandecimient© de la
Medicina y la Cirugía; pues ¡eria molestar
la atención de los señores Diputados sin ob En guante al Sr. Mearte, coraa sagraos

-que en el tiempo que ha desempeñado su
cargo lo ha hecho bies, 70 no teago incon-
veniente en nombrarle, y cuander llegu» el
msiaento se verá si es canvénieate ia opo-
sición o el toncarse para proveer la plaza
de Director de la tercera sáciíóü, y siha-
brá de ser o no Farmacéutico quien la des-

jeto alguno Voy ahora a ocuparme de lo dicho por el
Sr. Fernández yFernández. Nos dice este se-
ñar que en su visita ha encontrado deficien-
cias, que todos conocemos y que son las
que nos obligan a reforjar el Labora -

Pero no crea que ignore dicho señor que
eJ descubrimiento del cloroformo, que tan

rreciados servicio" presta al Cirujano y a la
Humanidad, ss debe a un Farmacéutico, a
Subirás; que el Liberatorio Municipal,
perfectamente organizado, está dirigid» por
otro Farmacéutico, el Doctor Chicote, y
que en el de Alfonso XIIIla parte química
está encomendaba a! Catedrático de la Fa-
cultad de Farmacia D. Obdulio Fernández,
ni tampoco la serie de Farmacéuticos que
teñen puesto preeminente en los progresos
de la Química, ni, por último, que Farma-
céuticos son los que están al frente de la
mayoría de los Laboratorios en el extran-
jero, siendo adema; Di ectores en algunos

Hiy qu2 desec&ar la idea d: qu¿ los Far-
macéuticos que figuran en el Escalafón del
Hospital provincial vayan al concurso opo-
sición para el desempeña del Laboratorio
de análisis químico, porque no se avendrían
a dejar la Farmacia aunque se crean cipa-
citsdos para desempeñar aquella plaza, por-
que resultarían perjudicarlos en su carrera.

torio

En esa visita se encontró una botdla de
orina completamente llena, ydebajo de la
botella la hoja que sirv'ó para hacer ei aná-
lisis, diceaJo que no tenía albúmina.

empeñe.
El Sr. Fernández y Fernández insiste en

sus anteriores maaifestacioaes , leyeado y
comentando nuevos párrafos de! informe
del sanar Decano .Sibiel Sr. Fernández que a los Labora-

torios llegan a última hora análisis que no ElSr. L'asera: C®nao sov inliviiuode
la Coraisién del Laboratorio y firmé con
los señares Fernáadez y Fernández yFer-
nández Morales la poneacia, me veo en la
necesidai de salvar mi voto en parte djl
dictamen.

se pueden verificar en eí día, y sabe tam-
bién que para dictaminar la cantidad de
albúmina es suficiente un centímetro cú-

Entiendo, pues, que debe anunciarse un
concurso oposición, cjma propase la Co-
misión de personal, y propongo qie sea
Pres'dente del Tribuaal el Decan© del
Cujrpo Médico de la Beneficencia, y que
forme parte del misáis una de las especiali-
daies dentro del Cuerpo, pira dar satisfac-
ción a los Diputados yal Cuerpo de la Bene-
ficencia, no limitándose el derecho a tosaar
los parte en la oposición, a que podrán acu-
dir que sean Médicos yFarmacéuticos. Pro-
pongo, por últino, que co.uo mérito ex-
traordinaria sea estimado el hecho de re-
unir la condición de ser Médieo y Faren?.-

bico
ElSr. Fernández y Fernández: Eso creo

que S. S. io ha oído por ahí fuera; aquí no
se faa dicho, ai en e! dictamen aparece.

Hospitales
ANe puedo compartir la teoría de que la
vacante del Doctor Mouriz se provea por
oposición-concurse, porque si el Doctor
Mour.-z vale tinto como todos aseguran, si
si es una verdadera g!oria de la Ciencia ea
nuestra Patria, debemos tener el valor de
easalzarle por su mérito y hacer que per la
puerta grande ingrese en el Laboratorio
provincial en el pu.sto de más preeminen-
cia, incluso si es preciso dsclaraads la va-
cante dé Jefe del Laboratorio, sie! que la
desempeña no tiene la salud necesaria o el
tieaipe, oel interés o cariño a! Laboratorio,
indispensables para poder dssetapiñar el
cargo, ya jubüáadoíe, como se ha hecha
con otros empleados por enfermedad, o
bien creando una piaza par encimade la
del jete del Laboratorio, para encomen-
dársela al Doctor Mouriz si la merece.

Por tanto, esto demuestra que los Farma-
céuticos sirven para equeü j que propone
la ponencia, que está en completo desacuer-
do también con el Decano, que dice en su
informe que los Farmacéuticos de la Bene-
ficencia provincial no hai probado su apti-
tui cuando en los ejercicios ds las oposi-
cioDes que efectuaron para desempeñar sus
cargos, uno de elles fue de análisis químico
y otro de análisis bacteriológico.

E¡Sr. Martín Pindado: Como lo he oído
por alv, quiero decirlo.

Todos estamos conformes en que es pre-
ciso modificar la organización de! Labora-
torio

Este debe dividirse en tres secciones. La
primera sección, la bacteriológica, a cargo
del Sr. Mendoza; Ja_segijn¿a,^o_sea el aná-
lisisbiolágiCD y sueroterápico, bajo la di
rección dei Sr. Moariz; y la tercera sec-
ción, d¡ análisis químico (y en esta parte
no estoy conforme con el Sr. Fernández
Morales, que dice debe pasar a la Farmacia
en sus dos secciones), subdividida en Bro-
matología y análisis químicos de artículos y
sustancias, bajo la dirección de la persona
competente que se designe.

céutico a la vez

El Sr. Sanz: Por las manifestaciones que
se han hecho deduzco qoa no se va a refor-
mar eí Laboratorio, sino qu¿ se persigue
otra finaliiad. Ha manifestado el Sr. Mar-
tín Pindado que hacía falta un Faroaacéati-
co para la Sección de anaiisis química del
Laboratorio.

D jmastradi la competencia que tienen
los Farmacéuticos de la Bea;ficencia pro
vinciaJ para desempeñar los destines del
Laboratorio provin:ial, insisto en sostener
la ponencia, sobre todo en esta parte. La
ponencia propone también que" en tanto na
se disponga de 1oca! adecuado, y no lo es
elactual, qae sélo se puede aceptar como
transitorio, se hagan silo las obras estricta-
raent; necesarias y se adquieran únicamen-

jcísos para el funda

Elorigen de esta cuestión esgue el señor
Míiuriz,a quien s; reconoce por todo el
mundo co.no un prestigio, viao con una
instancia d;cieni<3 que estaban áesateniidos
los servicios del Laboraterio, qae se le
noaibrara interínaoaente yéi lo desampeña-
ría. LaJDjpyjación, tenien^e£ cuenta las
condicione^ derSÍTlVíouriz, le nombró;

Creo que no se puede hacer la división
que indica ei Sr. Fernández Morales, por-
que hay casos, como cuando se trata del
análisis del líquido cefalorraquídeo, del que
se puede extraer paca cantidad, y no es po-
sible dividirla para que la analicen dos o
tres personas, ni llevarlo del Laboratorio
a ia Farmacia o de la Farmacia alLabora-

No me parece bien que digamos por un
lado que el Doctor Meuriz vale mucho, que
es unagioria nací anal, -y que por otra parte,
anuneíernas um oposición concurso ea que
necesariamsste tenga qaz resultar designa-
do el Doctar Moariz par el hacas de ser
Farmacéutico, por prestar sus servid.» en
el Laboratorio y por reunir otras condicio-
nes que se consideran méritos excepciona-
les para el caso. No estoy conforme coa
esta proceiimienta; o'sus mentas son tan

relevantes y taa evidentes y notorios que
no pueden oírecer duda, y se le nombra
desde luego, o pusis haber otros qus re-
unan más méritas, y en este caso debe qui-
tarse la del concurso y anunciar franca-
mente una oposictén en qu: se contrastes
Sos méritos de los aspirantes.

te los aparatos más prc

namiínto del Laboratorio. Respecto a per-
s-na), debe existir un Jefe, que debe ser
Médico o Farmacéutico, y cuatro Ayudan-
tes, uaopsra cada Sección, dividiendo el pjro^ocurrió entonces le mismo que va a

ocurrir ahora: qa; por falta de Relesa ¿atos

jiecesarjo ;, e! Laboratorio siguió funcionan-
do !£J?Í£®?» y a vacuna/p3r ej:mplo,
hemos tenido que seguir pidiédaia ai Lab®-
ratoria de Alfoase XIIo ai municipal.

Laboratorio en Secciones para su mejor
funcionamiento, y sacante ei pavona! para
su servicio de entre los Profesores Médicos

torio

Farmacéuticos del Hospital provincial
Tampoco puede hacerse en otro caso,

corno es el de la neoplasi de 'a vejiga ea
que la cantidad de orina en las veinticuatro
hoias esinsiguiScaiTte.

EiSr. Fernández Morales: Debemos ira
lo que sea más práctico en cuanto a Ja or-
ganización de ios servicios del Laboratorio,
ue estoy 'conforme en que se ha de dividir

Entonces se nombró una ponencia con
motivo de aquel acuerdo a fia de estudiar
las ceadicienes para la reorganizacién del
Laboratorio, y esa ponencia es la que viene
hoy; y yo, repitiendo loq jehe aichs ¿ates,
creo que ei Laboratorio va a seguir desor
ginizado, por falta de lo medios necesa-
rias, aunque estey convencido ás que su
reforma reportaría ventajas para ia Dipata-

Ei Sr. Fernández y Fernández nos ha
hablado de! Laboratorio municipal y ha
dicho que lo dirige un Farmacéutica. Es
cierto, pero Umbiéa lo es qua eí Sr. Chi \u25a0

cote no tiene a su cargo todas las secciones
del Laboratorio, s;ao subdividido el tra

tres secciones, para que en lo posibk dé
» resultados que ss apeteces: u:ia sección
Bacteriología o Histología, a cargo del.Mendoza, meatras no se l¿ jubile;otra
-ián de análisis biológico y sueroterápi

No estoy, pues, conforase caá el dicta-
men y he de lamentar quj asuato c»aio

éste del Laboratorio provincial, tan ?ital y
de tanto iaterés, no se haya discutido coa
toda la imparcialidad y con toda la elera-
ción di miras que el asunto demandaba y

__Jr¡_Mouriz, caa_carácte¡
enno, sacando a oossición concarso h

cargo del
cajo, precisamente por no abarcar todas las
especialidades.

ovisión definitiva,y otra seceión de sná
Ee el Laboratorio del Hospital no se

puede hacer lo misma que en ei municipal,
porque no dispanamos de Ids missnos me
dios, y por esa hay que limitarse a lo que
se pueda hacer.

cion

.s químico, sabdividida a su vez en dos
:ciones, una de alimentos y productos
tológices y otra de qaímica de sangre, a
rgo de la Farmacia del Hospital.

Voyahora a la parte de oposición o con
curso

Me parece bien la oposición, paro no el
concurso en laj condiciones de que éste sea
a ia medida de una persona, que será la
única que pueda concurrir.

exigía
El Sr. Pí: Se habia de oposición-concur-

so, porque creo que toda oposición trae
consigo un coacurso, puesto qae los aspi-
rantes presentan los méritos que tienen al

solicitar tooaar parte en las oposiciones.

ISr. Martín Pindado: i
Gomo no disponemos de fondos suficien-

tes y na podemos gravar las arcas provin-
ciales, no se pueden crear nuevas plazas.
Lo que propone el Sr. Fernández y Fer-
nández de que se nutra el Laboratorio con

ide Laboratorio tan importante como
le Beneficencia provincial parecía natu •

que ocupara más de tina sesión de la

—*. reoroaniza-

Hay aquí ua mérito, que se refiere a ha-
ber trabajado e.i el Laboratorio provincial,
quesolo puede alegarle una persona. Ya,por Respecto al Tribaaal, para mayor gara»
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(
se propone nombrar p írsonas que nada el dictamen quj trae la Comisión, con la

modificación propuesta dique formen par-
te del Tribunal el señor Decano de! Üaer-
po Médico o persona qui designe el Cuer-
po Médico para examinar el concurso, y
qus se tenga en cu;ata también que, cdmo

el nombrado paede llegar a alcanzar el car-
go de Director del Labarato-io, que el
nombrado, adstná^ de Médico, debe tener
los conocimientos de Farmacia necesarios.
Por eso proponga que se adicione el dicta-
men con esas dos aclaraciones

niño en los primeros meses, no pueda, sin
embarga, sacarse por la cab ízí.Ea el an-
versa dj ¡a medalla existirá uní inaag en, y
ea el reversa estará grabado o estampado
elaño de enfada d:l expósito y folio de su

que ver con el Hospital, de las más ñas, obrando la cantidad correspondiente
para el pago en la caja de la Incluse de
Madrid, que está a disposición de la Junta
de Damas para hacer estos pagos. Eldía i.*
de mes, siguiente al del vencimiento, la
Junta de Damas entrega a las amas que lo
solicitan la cantidad que se les adeuda;
pero hay que tener en cuenta que muchas
amas externas, por encontrarse a gran dis-
tanc a de Madrid, o por na convenirles co-
brar measualnasnte, suelea verificar el co-
bro cuando se Iss adeuda cinco o seis meses
para reunir mayor cantidad.

icializadas y de reconocidas dotes ciei-
as, habiéndose procedido ea toda con
lejar voluntad de acierto.

ilSr. García Albertos: Recuerdo que
indo se inició la reforma del Liborato-
y se nombró al doctor Mouriz profesor

partida.»

Tambié.i se cuidará de recoger al ingreso
de cada niñoea elEstablecimiento todos Iss
datos antropométricos dactilografieos, y
cuanto h moderna ciencia de identificación
aconsejen, on cuyas fichas se formará un
Archivo que servirá para identificar a los

eriao, se h'zo un ofrecimiento impor
itísimo, el de suministrar toias las terne
¡para la linfa vacuna necesarias Desea
saber si se cumplió la oferta.
!1Sr. Fernández (D. Clemente): He oído
ir a casi todos los que han hablado del

Elseñor Presidente: No cr^o que haya
insonvenieate en hacer esas dos adiciones.

niñas en cuantas ocasionas se estime pre-
ciso. Dichas fichas llevarán e- número del
folio de cada nias, y serán sometidas a las
revisiones y adsracianes sucesivas que el
Director del Archivo estime convenientes.

:or Mouriz que e; el única que puede
Hetha esta salvedad y esta rectificación,

ruega ala Prensa lohaga público yno lo to
-

me ensemido de molestia, sino en el sentido
de que no es justoque laJunta deDamas esté
bajo el peso de una acusación que podría
descarriar a la opinión de no tener la ac!a-
racién debida con esta manifestación.

sempeñar el car o con la brillantez nece-
ia; y si efectivamente es así, entiendo

ElSr. Fernández y Fernández: En pri-
mer lugar deseo hacer constar que .yo -no he
mantenido pugna por cuestión de profesión
o Facultad, sino que 'sshmente me ha lle-
vado el interés de la Diputación, puesdes
de un principio he indicado que los Profe
sores todos de la Beneficencia provincial
deban prestar en el Laboratorio aquellos
servicios a que por sus condiciones pueden
dedicarse; y en cuanto al concurso que pro
peae la Comisión para la plaza vacante,

prefiero la oposición libre,y aparte de las
variaciones de que hablaba el Sr. Soria,'
quiero que quede ciaro que los Farmacéu-
ticos de la Beneficencia provincial han de
trabajar en elLaboratorio en la sección de,
análisis químico; esto es, que esta sección
esté a cargo do ios Farmacéuticas

la Diputación dsbe nombrarle por una
nidad Respecto alofrecimiento de terne-
¡para las vacunas, que tuve e! gusto de
mular, lo sostenga para todo el tiempo

«De este Archivo esta rá encargado uno
de las facultativos Mélicos del Üstableci-
miento, el cual será auxiliada por das alum-
nos internos ylas Hijas de San Vicente de
Paul que poseyesen cono:ientos científicos
suficientes para ello.»

La próxima sesióa se celebrará el lunes
para despachar los asuntos pendientes del
orden del día y comenzar la discusión del
presupuesto.

:siga desempeñando el carga de Diputa
provincia]

Sr. MartínPindad©; Es de agradecer Qiiadi anunciado que pasaría a la Comi-
sión, para que emita dictamen, una moción
de los Sres. Soria, Fernández Moraías yE>e
Carlos, en laque, después de dar cuenta
de haber, en ctinaplimisnto del acuerdo
adoptado por la Comisión provincial en 27
de Ju'.io última, giraio en 3i de Octubre
próxima pasado, can resultados satisfacto-
rios, una visita a varios pueblos para deter-
minar el fun:ionamiento real del externado
de acogi Jos dei Hospicio, e inspeccionar el
de las Juntas locales, a ñn de propo 1er las
medidas a acordar en su día, someten a
la Diputación la necesidad de ayudar pecu-
niariamente a los niños, asignando por
cuenta de la Diputación yanualmente diez
pesetas por niño al Médico de la localidad,
con la obligación de asistirlos en sus enfer-
medades; otras diez pesetas para el Farma-
céutico por cada acogida, y con obligación
de sumiaistrarle todos los medicamentos,

afrecimiento de D. Clemente Fernández;
:o la Diputación no puede aceptarlo, por-

Yhabiendo transcurrido las horas regla-
mentarias, se levantó la sesión, extendién-
dose la presente acta, que firman el señor
Presidente y Diputados Secretarios que cer-
tifican.

—
El Presidente, Aífanso ©íaz Age-

ro.
—

Les Diputados Secretarios, Enrique F.
Fuentes.

—
Emilio Raboso.

je envuelve una serie de gastos que la Di•
itación no está en condiciones de realizar,

irtunadameita tenemos la vacuna ne
aria sin acudir a dicaos gastos. Pid« se
:íuya en la-; bases del concurso el que en
Saldad de condicione? será preferido el
re reúna la condición de ser Médico y
irmacéutíco a la vez, yademás que forme
irte del Tribunal un individuo del Cuerpo

ElSr. Merino: Yo he hecho una peque-
ña enmienda al dictamen, y es que no se
debe poner como prioaer mérito haber tra-
bajado en el Laboratorio provincial, sino
ea Laboratorios oficialas, y sobre esto creo
que se d^be acordar.

Piran Jim
idico Farmacéutica y el Decano como
\u25a0sona especializada en cosas del Labora- JUZGADOS OS 1.» INSTANCIA

ElSr. Soria: Pu:de acordarse así; pero
he de advertir al Sr. Merino que no es uno

solo el que ha trabajado en el Laboratorio
provincial, sino varios.

ElSr. Meriao: Me voy a referir a los del
mcurso y la oposición. En Ja oposición,
opositar siega méritos y el Tribunal los
aie en cuenta al juzgar; de modo que no
ice faita hacer más que oposición.

LATINA

En virtud de providencia de! señor Juez
de primsra instancia del distrito de la Lati-
na de esta Corte, dictada ea diez y ocho del
actual en el juicio universal de quiebra de
la Compañía general Madrileña de Electri-
cidad yseñalamiento del señor Ganaisario) ,
cito por medio de la presente, que se inser-
tará en la Gaceta de Madrid, Diario Ofi-
cial de Avisos de esta Villa y Boletín Ok-
cial de esta provincia, a Las serSonas de
ignorado paradero y domicilio que consti-
tuyan el Consejo de Administración de di-
cha Compañía, para que por sí mismos o
por medio de apoderado en ferina concu-
rran a la formación da inventario y entrega
da bienes de la quiebra a ios Síndicos de 3a
misma Don César de la Mora y Abarca,
Don Valentín Ruiz Senén y Son Elíseo
Gándara Baldor, el díi seis de Junio próxi-
mo, a las quince, en el local de las oficinas
de ia deportaría, silo en el piso principal
de !a c sa némero veintiséis de la calle de
Róiz w¿ esta capital; previniéndoles que,
si no lo verifican, les parará el perjuicio a
que en derecha haya lugar.

El señor Presidente: ¿Se aprueba el dic

tamen coa las modificaciones hechas?Lo que n& parece bien es que se diga
10 primer mérito haber prestado servi- La Diputación acordó aprobar el dicta-

men con las modificícionei referidas.
no específicos ni material de curas, que
sean necesarios para el tratamiento de su
enfermedad, y otras diez pesetas para el
Maestro de Escuela por cada niño, oDÜ^án-
dose a darlas h instrucción primaria com-
pleta, abonándose directamente por la Im-
putación, por semestres vencidos, en 30 de
Junio yDicismbre ds cada año; rogando a
la Diputación, además, coiceia un voto de
gracias a los señores que co «ponen las Jua-
tis locales, por el ce!o desplegado en la
custodia de los niños.

s en el Laboratorio provincial, porque
temees no hay más que este señor que
pa prestado esos servicios. A mi jaicío,

La Diputación quedó enterada de que el
Dipatada Sr. Bergia excusaba su asistencia
a la sesión por hallarse enfermo.ponerse «haber prestado servicios en

boiatoriss tifie¡ales».
El Sr. Soria: Siento mucho que no esté
el salón ni en la Diputación e¡ Sr. Sanz

RUEGOS T PRESUNTAS

Quedó tomada en consideración, anun-
ciándose que pasaría a la Comisión respec \u25a0

tiva p:ra sa estudio, una ptoposición, cu los
Sres. Llasera y De Carlos proponiendo que
para la identificación d;¡os niños expósitos
de la Indusa de Madrid, en vista de los in-
convenientes que ofreca el usa del plomo
troquelado, suprimirlo, sustituyéndolo con
una meiallíti y cadena de plata, distinción
nimolesta nihumillante, cuyo importe es-

"tara garantizado coa el salario de las amas
mientras los niñes estén al cuidado de éstas,
y cuyo coste, sobre no ser exagerado, se
limita, por la renovación que de su uso
puede hacerse fundidas las medallas y este-

rilizadas y reparadas ks cadenas, modifi-
cándose, por tanto, el reglamento d¿ ¡a Ia-
dusi en Ib siguiente forma:

[mores, después de haber manifestado
i deseiba conocer miopinión.
\.quí hay una pugna de intereses entre

Farrmcéutieos y los Médicos, y yo creo
:por encima de ellos están los intereses
los enfermos.

El Sr. Soria: Corno se trata de usa can-
tidad insignificante y de gran necesidad y
utilidad para, los niños que disfrutan del
externado, solicito de la Diputición acepte
la proposición para que ss pueda coasignar
dicha cantidad como adición a lo que co-
bran, los patronos de los niños acogidas ea
los pueblos.

a Consisióa espacial designada paia

itir dictaoaen h.i tenido eicuenta el in-

aae del señar Decano del Cuerpo médi
en elque se ha puesto de manifiesto con
iclaridad la necesidad de ir a la reorga

-
tción del Laboratorio, por la forma en
se prestaba el servicio en aqael depar-

¡ento, y resulta qu2 es de imprescindible
•sidad tener personal en condiciones su-

El señor Presidente: En un periódico,
hablando de la Inciusa, se dirige una pre-
gunta a ia Diputación acerci de cómo in-

vierte la Junta de Damas de Hoaor y Mé-
rito los intereses de la paga da las nodrizas
externas dspendientes de la Iaclusx.

Madrid, veintiséis de Mayo de mil nove-
cientos diez y siete.

es dd qae ha venido teniendo hasta Ei Secretario,
Juan García Inés.if.Por fortuna ha sido designado elDoc-

Mounz, y de cómo ha trabajado en el
Soratario, el mjjor tastiaaonio es el de
loel Cuerpo médico, que antas no en

-
ba análisis al Laboratorio, y desda que
Idicho señer ios envían.

«En ei párrafo tercero áú artículo 8.°,

se supriaiirán las palabras qus dicen: «en
seguida le colocará el coliar coi la numa-

(A—285.)
Interesa hac;r constar que nila Janta de

Damas ni la Diputación, como podría des-
prenderse de !as manifestaciones dú perié-
dico aludido, se lucran en castidades nin-
gunas, y que las ssñoras que componen la
Junta de Damas se dedican con gran acti-
vidad, laboriosidad e inteligencia, dignas
del mayor elog.o, a todo loque puede re-
dundar en beneficio de los asilados para
que estén atendidos lo mejor posible. Las
cantidades que la Junta de Damas recibe
para hacer el pago de las amas de cría, éstas
las vieaen recibieado en cantidades peque •

PALAC10

ración correspondiente» Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez ae
primera instancia y de iEstracción del dis-El art. 11se redactará en lasiguiente for-

ma: Tan proato seai bautizados, o, caso
da haberlo sido ya, al hacerse ei asleato de
cada niño en los libres del Establecimiento,

se les colocará una madailita da plata pen-
diente de una cadena del nvsnio mstal, ce-
rrada con soldadura oen tal forma que no

pueda abrirse sin romperla yque teaga hol-
gura suficiente para que sin oprimir niim-
pedir el normal crecimiento del cuello del

iora, sise cree necesaria la cooperación
»s Farmacéuticos, que éstos sean los

trito de Palacio de esta Corte
Por el presente cito,llamo y emplazo a

Jasé Barrero Rodríguez, hijo de José y Ma-
ría, natural de Venta Nueva (Oviedo), de
cuarenta y un años, soltero, jornalero, cea
domicilio en la calle del Marqués de Urqui-
jo, número 2 duplicado, piso segundo as-

mers 3, y cuy» actual paradero se ignora,
para que en el termine de diez días, con-

lejores posibles, y si se estima necesaria la
t los Médicos, que se den facilidades para
ae los del Cuerpo médico provincial pue-
kn trabajar en el Laboratario si así lo

Ycomo ya está bastante discutido el asua-,suplico a la Diputación acuerde aprobar



Vieraes 1.° de Junio de 19174

tados desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en mi Sala-audieacia,

sita en el Palacio de los Juzgadas, calle del
General Castaños, con el objete de cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en cau-
sa que se le sigue por atentado; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado rebel'
de y le parará el perjuicio a que hubiere

provincia, que firmo en Madrid, a 30 de
Abrilde 19ij.

V.°B.°

que, si no lo verifican, les parará elperjui-
cio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor E>Eduardo de León y Ramos, Juee m
°a

pal del distrito de Chamberí de esta CWse cita, Mama y emplaza a Miguel McrauMárquez, cuyas demás circunstancias v
ctual paradero se ignoran, para que «^parezca en dicho Juzgado en el tennis"de segundo día, a extinguir la pena inspuesta en el juicio de faltas señalsdo conel número 303 de 1917; bajo apercibimiai
fo de que, si no lo verifica, le parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 21 de Abrilde 1917.
V.'B.*

Eduardo de León y Ramos.
Alejandro Bustaosante.

ElSecretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 2.018.) (Bi—1.540.)

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 1.872.) (B.-L453.)
CHAMBERÍ

lugar
En virtud de previdencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Mercedes
Iglesias Rincón yPedro López, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día,
comparezcan en dicho Juzgado a extin-
guir la pena impuesta en juicio de faltas
número 231 de 1917; bajo apercibimiento
de que si nolo verifican, les parará el per-
juicio que haya lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades y ordeno a los Agen-
tes de la Policía judicial procedas a la bus-
ca del expresado piocesado, cuyas señas
personales son: estatura alta, pelo negro,
ojos pardos, nariz regular y color moreno,

y en ei caso de ser habido lo pongan a mi
disposición ea este Juzgado.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y eaeplaza a Atanasio Marías
ca y A5arlasca, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado, a extinguir la pena im-
puesta en juicio falt3s núm. 1.635 de 1916;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lagar.

Madrid, 3 de Mayo de 1917
V."B.e

Eduardo de León y Ramos,

ElSecretario,
Mariaao OrdásMadrid, a 8 de Mayo de 1917. (Núm. i.g85.) (B—i.5o7.)Adolfo Suárez

ElSecretario,
Ledo. Luis Moiiaer.

(B.-1.537.)
En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León yRáseos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, Jlama y emplaza a Sofía García Mar-
tínez, cuyas demás circunstancies y 20
tualparadero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dielu
Juzgado, a extiaguir la pena impuesta en
juicio de falns número 3;8 de 1917; baja
apercibimiento de que, si eo lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 21 de Abril de 1917.
V.Q B.°

Madrid, 28 de Abrilde rgi7

V.°B.°

Eduardo de León y Ramos
Eduardo de León y Ramos,

ZtaAQGü MIKJ9C9PAUÍS El Secretario,
Mariano Ordás.El Secretario,

Mariano Ordás
INCLUSA (Núm. 1.992.) (B.-1.514.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltss segui-
do en este Tribunal bajo el número 2.110
de orden del año 1916, por lesiones, con-
tra Teógenes Llunta Ruiz, se ha acorda-
do se cite al mismo por medio del pre-
sente, en atención a ignorarse su actual do-
micilio y paradero, para que el día 30 del
mes de Mayo próximo, a las once horas
del mismo, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Tribunal, del que forman
parte en concepto de Adjuntos los señores
Don Miguel de la Riva y Don Manuel
Navarro; el cual se halla sito en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la cele-
bración del juicio, alcual deberá concurrir

(Núm. 1.876) (B.- £.457.)
En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, liama yemplaza a Bernardino Mae
so yMaeso, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado a extinguir la pena impues-
ta en juicio de faltas número 587 de 1916;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Valentín
Aranda, Bernabé de Dios, Tomás Dorado,
Alberto Castellón, Felipe Asenjo, Patricio
Poace, Jesús San Martin, Alejandro Dafan-
ce, José Magallón, Bartolomé Díaz, Esta-
nislao González, Eustaquio Borja, José So-
brado, Manuel Abascal y Felipe González,
cuyas de¿nás circunstancias yactual para-
dero se ignoran, para que en el término de
segundo día comparezcan en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas número 960 de 1916; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican, les parará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 3 de Mayo de 1917
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos,

ElSecretario,
Mariano Ordás,

Madrid, 28 de Abril de 1917.
V.°B.8

Eduardo de León y Ramos.

(Núm. i984.) (B.-i.5o6.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de Leen y Ramos, Juez mu-
nicipal del cistrito ce Chamberí de esa
Corte, se cita, liarna yemplaza a Primitivo
Diez Pérez y Ruperta Parrondo García,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término di
segundo día comparezcan en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas número 1.201 de 1916; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican, les para-
rá el perjuicio que haya lugar.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.-1.513.)
nado de los testigos y demás medios

de prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que de no verificarlo le parará
ú perjuicio a que haya lugar en derecho.

acón
(Núin. 1.991.)

Madrid, 21 de Abrilde 1917 En virtud de previdencia del señor Don
Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a José Darriba
Vila, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado a extinguir Ja pena impuesta en jui-
cio de faltas núm. 298 de 1917; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, íe pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para

V.° JB.°
Eduardo de León y Ramos

su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 30 de
Abrilde 191 7.

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(Nam. 1.871.) (B.-i.452.)
V.°B.° Madrid, 28 de Abrilde 1917

Alejandro Bustamante
ElSecretario,

En virtud de providencia del señor Don
Isduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, liama yemplaza a Pantaleón Diez
García, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que en el térmi-
no de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juicio faltas núm. 297 de 1917; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

V."B.-

Francisco Alvarez de Lara.
(B-—1.541 0

Eduardo de León yRamos
n. 2.017 El Secretario,

Madrid, 3 de Mayo de 1917.
V."B.°

-Eduardo de León yRamos.

Mariano Ordás
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas segui-
(Núm. 1.990.) (B.—i.5ia.)

do c te Tribunal bajo el núm. 2.081 de
El Secretario,

Mariana Ordás
orden del año 1916, por le.iones, contra
Modesto Castillo Ruperto, se ha acorda-

En virtud de providencia del señor 0°"
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cortí,

se cita, llama y emplaza a Hilario Roseiw
Souto, cuyas demás circunstancias y *'
tual paraiero se ignoran, para que en el ter-

mino de segundo día comparezca en dicb»
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en

"
juicio de faltas número 124 de 1917; baJ°
apercibimiento de que, si no lo verife*
le parará el perjuicio que haya Ivgar.

(Núm. 1.986.) (B.—1.508.)

al mismo, por medio del pre-
ente, en atención a ignorarse su actual Madrid, 28 de Abrilde 1917

V.°B.°

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, dama y emplaza a Felipe Párraga,
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que en el término
de segundo día comparezcan en dicho Juz-
gado a extinguir la pena impuesta en el jui-
cio de faltas número 1.105 de 1916; bajo
apercibimiento de que, sino lo veriücan,
les parará el perjuicio que haya lugar.

omídiio y paradero, para que el día 30
el mes de Mayo próximo, a las once ho-

istco, comparezca ante la Sala
de este Tribunal, del que for-
en concepto de Adjuntos los se-

Miguel de la Riva y Don Ma-
í cual se halla en la calle de

as del
Eduardo de León y Ramos.

jdíenc ElSecretarlo,
Mariano Ordás.

(B.-i.524.)
tan pe

ores üo (Núm. 2.002.)

Navarro; e
studios, núm. 3, principal, para la ce- En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Pascual Y güe Gon-
zález y Bernardo Sánchez Alvarez, cuyas
demás circunstancias yactual paradero se ig-
noran, para que, en el término de segundo
día, comparezcan en dicho Juzgado a extin-
guir la pena impuesta en juicio de faltas nú-
mero 329 de 19 17; bajo apercibimiento de

Madrid, 3 de Mayo de 1916
bración del juicio,al cual deberá concu-
ir acompañado de los testigos y demás
edios de prueba de que intenten valerse;

V.° B.°

Madrid, 28 de Abrilde 1917.
V." B.*

Ecuardo de León y Ramos.

Eduardo de León yRamos,

a inteligencia que, de no verificarlo, les El Secretario,

rara e! perjuicio a que haya lugar en de- Mariano Oráis
üho ElSecretarlo,

Mariano Ordás.
(B.—i.5ii.)

(Núm. 1.993) CB.— i-5»5->
2 sirva de citación en forma a

:ho individuo, expido el presente para
inserción en el Boletín Oficial de esta

a qi

(Núm. 1.989.)
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